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I

DEL TRASLADO TEMPORAL DEL SEÑOR
NENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE

OBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE

Asunción, 4+d" diciembre de202l.'

VISTO: La Nota de fecha 17 de noviembre del año en curso, presentada por el

Gobemador del Departamento de Paraguarí, a través de la cual solicita la
prórroga del traslado temporal del Sr. Luis Prieto Pérez, con cédula de identidad

,U.rr..ó 1.282.887 , funcionario permanente del Instituto Paraguayo de

Tecnología Agraria (IPTA), a efectos de que el mismo siga prestando servicios

en dicha Gobernación, durante el Ejercicio Fiscal 2022, (Expte. MEU

r2r9l202t);y,

ng,&Br

Artículo 2".- Las dependencias del
extraordinarias de trabajo acordes a la

i""¡ ft

CONSIDERANDO: Las disposiciones cpntenidas en el artículo 37o, Capítulo V "Del Traslado de

los Funcionarios P[b[cos", de la Ley 1626100 "De la Función Pública".

Que, el Sr. Luis Prieto Pérez, por nota de fecha 1 de diciembre del año en curso,

expresa Su parecer favorable a la presente solicitud de traslado temporal.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por Prov. N"
tOOllZt, de fecha 1411212021, remite el expediente ala Dirección de Asesoría

Jurídica.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, por Dictamen D.A.J. No 224, de fecha

TlttZtZ.OZ¡ en su parte conclusiva, expresa: "del análisis realizado a la nota de

pedido de comisionamiento del Sr. Luis Prieto Pérez, funcionario permanente

det Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), a la Junta Departamental

de la Gobemación del Departamento de Paraguari, la Ley N' 66721202I, el

Anexo al Decreto 4TSOl2OZl.el Dictamen DGAJ N" 1.181/16 de la Secretaria de

't,.i' ii,A Función Pública, esta Dirección de Asesoría Jurídica manifiesta que el

' ' Traslado Temporal o Comisionamierrto el cual se encuentra tipificado en el

t

marco legal vigente dentro del periodo del Iijercicio Fiscal, no se puede hacer

caso omiso al Dictamen DGAJ/SIrP No 1.181 /16, que entre otras cosas dice

en el traslado temporal debe tenerse en cuenta que debe existir igual

caÍgahoraria a ser cumplida en el OEll de origen y en el de destino dado el Art.
59o de laLey 7.626100, que taxativamente establece 40 horas semanales para los

servidores públicos, motivo por el cual se recomienda que la carga hora¡ia a ser

cumplida por el funcionario Sr. Luis Prieto Pérez sea de 40 horas semanales. Al
respecto también Se debe de tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto No

1178312001Por el cual se reglamenta el artículo 59" de la ley N" 1626100 de

función pública., el cual establece:

Poder Ejecutivo

condiciones previstas en el Artículo 59o de la Ley 1
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upoR LA cuAL sE AUTyRIZA Le pRÓRRyGA DEL TRASLADI TEMPoRAL DEL snÑon

;;;; ;;,,;Ió-P TINT Z, F AN C I ONARIO PE RMANEN TE D EL INS TI TU TO PARAGUAYO D E
";Ei;io;oAiA-lcnana grr't'¡, A LA GoBERNActÓt't ost DEPARTAMENTO DE

PAMGUARI".

Artículo 3.- Las
inmediato y que Por
horario general

especiales de trabaj
feriados hasta cubrir cuarenta horas semanales conforme con lo previsto en eI

Artículo 59 pri parte de la citada ley incluidas las horas extraordinarias,

atendiendo a las ades del servicio que Prestet Y a Ia naturaleza de la

actividad que

Y la Ley N" 6622120 QUE ESTABLECE MEDIDAS DE RACIONALIZAC
DEL dASTO PUBLICO, el cual dispone cuanto sigue en su Artículc

TRASLADOS Y oOMISIONES DE TRABAJO. En el marco de aplicación

Ia Movilidad laloral, no se podrá rcalizat el traslado definitivo ni

comisionamiento de funcionarios de un entidad a otra disti
itución de
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ituciones que cumplen una función de interés social

naturaleza 
-del 

trabaio que realizan no puede regirse por el

lecido en el presente decreto podrán fijar horarios

fuera del horario general, inclusive los días sábados y

por otra parte el Anexo A del Decreto hl" 4780 Por el cual se reglamenta laLey

N" 6672 del 7 de enero de 2021 que aprueba el Presupuesto General de la

Nación para el ejercicio fiscal del ano'2021, dispone cuanto sigue en su Art'72o

Trasladó Temporal: En su inc b) Restricciones .... El personal contratado y el

p.-"*t ,".b*d" en un cargo de corrf,tanza de forma directa y que no sea de

carreÍa,no podrán ser trasladádos temporalmente...", la citada funcionaria no es

contratada y actualmente no Se encu,entfa en un calgo de confianza .en la

institución por lo tanto no existe prohibiciones en cuanto al mencionado inciso;

',lnc. a) "Duración: por tiempo determinado dentro del periodo dsl trjercicio

Fiscal vigente ... "; .i....Pu.u el ejercicio cle sus funciones, los funcionarios que

se hallen trasladados temporalmente se regirán por las disposiciones internas de

la enticlad de destino, mientras dure su traslado...", es decir que el funcionario

,...,,,,,ooffiisionado a otro OEE deberá regirse por las disposiciones internas de la
, , ilntidad de destino, lo que implica que mismo se someterá al régimen

disciplinario de la OEE d¿ destino y a las sanciones aplicables por la comisión

de faltas graves.

[,i' También, se debe de tener en cuenta 1o establecido en la Constitución Nacional

de la República del Paraguay, la cual establece en su Capítulo III, De la

lgualdad,^A¡fiqulg 42.- De las Garantías de la lgualdad, numeral 3. La igualdad

puru el acceso a las funciones públicas no electivas, sin más requisito que la

cuando no concuerde la naturalezay
el perfil profesional del funcionario.

idoneidad...'.

www.ipta.qov.pv- presidencia@ipta gov py
Of¡cina de Gestión: Aven¡da Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edific¡o KUAMHY CENTER



Instituto
PARAGUAYg DE
TECNOLOGIA
AGRARIA

i;: GOBIERNO
I NACIONAL

,W
LUCIÓN N' 6 /2021.-

,,POR LA CUAL SE AUTORIZA LA P, innoe,a DEL TRASLADI TEMPDRAL DELsEÑoiR

LUIS PRIETO PÉRNZ, FUNCIONARI PERMANENTE DEL INSTIT(ITO PARAGUAYO DE

GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE
T',ECNOLOei¿, ¿,en¿'RIA (IPTA), A
PARAGUAÑ".

En atención a las ndrmativas citadas, el Sr. Luis Prieto Pérez, con cédula de

identidad número t.)gZ.tgl, deberá remitir al IPTA su registro de asistencia por

ol for*u'mensual dentro de I primeros 5 días hábiles

sigtiientes del mesl siguiente' acompañado de .inP"lt de 
?tti'id?g::

eslpecificando en 
"t {t"a qu" se encuentra desempeñando funciones, el cual debe

sei compatible con sü perfil profesional. El incumplimiento de dichos requisitos

establecidos en el presénte Dictamel, será causal para el térrnino de su traslado

temporal y el reinrcgro de del funcionario al plantel del IPTA, sin perjuicio de

el Comisionamiento al Sr. Luis
1.282.887, con vigencia desde eI

POR TANTO:

Artículo 1". -

3".-

i culnto a la tolerancia y otros crilerios ebiendo dicha

I Institución, a través de su Dirección de Ges o equivalente,
I remitir copia autenticada de su registro orrespondiente

2o,- ,,¡ ¡ESTABLECERTque el funcionario cltaclo en el Art. 1o, se regirá por el sistema de
: j 

registro de asistenlia vigente en la Gobernación de Paraguarí, sus disposiciones en

^1-i--.1^ li^ho

aclaración de eventuales irregularidacles en el cumplimiento del horario de trabajo,

dentro de los 5 (cinqo) días hábiles siguientes al mes vencido, a la Dirección de

Gestión y Desarrollo [á tut Personas (DGDP) del Instituto Paraguayo de T

Agraria ifpfe). El i4cumplimiento de esta disposición podrá genefal la susy'ey'sión

de la comisión y el reintegro inmediato del personaltrasladado a su

DISPONER, que e4 caso de instrucción de suma¡io al

instruido por la Gobgmación de Paraguarí, se aplicará la

trámite sumarial, a fin de preservar el interés público.

02 de enero hasta el 31 de diciembre del 2.022'" '-'--

En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3 .7 88/ I 0;

EL PRESIDENTL:
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOSÍ,q ¿,en¿,RIA (IPTA)

COMUNICA,R, a quienes ido
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IN¿SUELVE:
AUTORIZAR, la prófroga del Traslado Temporal (comisión), del sr. Luis Prieto
pérez, con cedulá do iáentidad número 1,292.9g7, funcionario permanente del

Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), a la Gobernación del

Departamentote Pafaguarí, del 02 de enero al 31 de diciembre de 2022, de

.onfor*idud a 1o señ{lado en el Exordio de la presente Resolución.

Pérez,
renel

S

di
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